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No. 380 
El Presidente de la Repúbllc1, 

Visto el certificado del Acta de fundación 
del Club fe menino e flor. de Cafeto de Di· 
riamba>. acto que se llevó a efecto en aque· 
lla ciudad a las ocho de la noche del dra 
veintiocho de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos del Club Femenino •Flor de 
Cafeto de Diriamba>, que literalmente dicen: 
ESTATUTOS DEL CLUB FEMENINO e FLOR DE 

CAFETO DE DIRIAMBA> 

Capitulo 1 
De la Asociación y sus finalidades 

Art. 1-La Asociación que se denomina 
cClub fe menino flor de Cafeto de Diriam· 
ba>, constituida por acta del veintiocho de 
Agosto de mil novecientoS' cincuenta y cua· 
tro, es una entidad jurfdica, integrada exclu. 
sivamente por personas del sexo femenino, 

Art. 2-La durÍción de esta Asociación es 
ilimitada, así como el número de sus com· 
ponentes; y sólo podrá disolverse por fuerza 
mayor, incumplimiento de sus finalidades o 
a solicitud de, por lo menos, la tercera parte 
de las socias. 

Art. 3- Las finalidades del Club son las 
siguientes: \ 
a) Acercamiento de las asociadas mediante 

la cordialidad, espíritu de compafteris· 
mo y franca amistad, dentro de los prin· 
ciplos de la moral. 

b) Reuniones de las asociadas para distrae· 
clones, juegos de salón, fiestas o actos 
culturales. 

e ) Sen·icio de asistencia social y de coo­
peración a todo lo relacionado con el 
progreso en sus diversas manifestacio· 
nes, inclusive el mejoramiento de los 
Templos Católicos de la ciudad • 

CapUulo 11 
De las Socias 

Art. 4 - No habrá en la Asociación otra 
clasificación que la ,:lenomlnada Socias Ac· 
tivas. Entendiéndose en este carácter las 
que actualmente pertenecen a la Asociación, 
y las que en lo sucesivo . sean admitidas co· 
mo Socias del Club. 

Ar\. 5-Para ser Socia del Club se requie· 
re: ser mayor de diez y seis afios de edad; 
del sexo femenino; residir o no en Diriamba; 
y para lo sucesivo, ser aceptada por mayo· 
ria de votos de las presentes en la Asamblea 
ordinaria de Socias en la cual la candidata o 
candidatas fueron sometidas avotación, que 
deberá ser secreta, y previo aviso en la res· 
pectiva citación para la sesión de la votación 
que se verificará. 

Art. 6-Son deberes de las Socias: 
a ) Cumplir los presentes Estatutos y las 

resoluciones reglamentarias de la Asam· 
blea y de la junta Directiva. 

b) Asistir a las sesiones y reuniones de la 
esociación; 

c ) Aceptar comisiones de parte del Club y 
prestar a éste su concurso personal 
cuando fuere necesario y le sea solicita· 
do para dar cumplimiento a las finalida· 
des del mismo. con finalidades esencialmente sociales, cul­

turales y recreativas y con domicilio en la 
ciudad de Diriamba, Departamento de Ca-

1 
e ) 

razo. 

d ) Enterar cumplidamente las cuotas men· 
suales y pagar las extrordinarias. 
Distribuirse las obligaciuoes que im· 
ponga el Club. 
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f ) Procurar que el Club realice sus finali · 
da des y cultivar, preferentemente, la 
cordialidad mutua entre las socias. 

Art. 7-Son derechos de las socias: 

tas pagadas, o muebles o enseres de la Aso­
ciación. los trámites y obligaciones de in· 
greso serán como si antes no hubiese perle· 
necido a la Asociación. 

.Capitulo 111 a) Disfrutar de las ventajas y distracciones 
que pueda proporcionar el Club. 

b) Invitar y hacerse acampanar a las sesio· Del Oobierno del Club Asamblea Oeneral 

nes y reuniones del Club de amigas o Art. 13-EI Club para su orden interno, 

huéspedes de la socia, transitoriamente estará regido por la Asamblea General de 
1 

en Diriamba. Socias y por la junta Directiva. 
En caso de que la invitación se haga Art. 14-la Asamblea General de Socias 

más de dos veces consecutivas, la socia como suprema autoridad del Club tiene fa. 

invitante tendrá que pagar lo correspon- cultades para dictar todas las resoluciones y 

diente a una cuota mensual por su invi· disposiciones reglamentarias que juzgue 

tada transitoria. pertinente para el buen gobierno de la aso-

c ) lntruducir iniciativas en el Club, de ciación, siempre que no contravengan a los 
acuerdo con las finalidades de éste. presentes Estatutos y no esté previsto en 

d) Ser electa para cualquier cargo de le ellos. . 
Directiva. Art. 15-las sesiones ordinarias de la A-

Art. 8·-la proposición de nuevas Socias samblea General se verificarán el primer 

deberá ser hecha mediante comunicación miércoles de cada mes del ano, para tratar 

escrita a la Secretaria, firmada por dos so- cuanto se relacione a la buena marcha del 

cias activas. la Secretaria, la someterá a Club y al cumplimiento de sus finalidades. 

conocimiento de la Asamblea en la inmedia· la Directiva regla111entará el procedimien­

ta sesión ordinaria para su consideración y to de esta sesión para que finalice siempre 

votación. con un acto social o cultural. 
Arr. 9-En el caso de ser aceptada la pos· Art. 16~Las sesiones extraordinarias de 

tulada se le dará aviso por escrito por Se· la Asamblea General tendrán verificativo 

cretarfa, y la tesorera le librará el correspon· cuando sean convocadas por instrucciones 

diente recibo de la cuota de ingreso. de la junta Directiva o por la tercera parte 

Art. 10-Dejará de pertenecer al Club: de las Socias Activas. En estas sesiones se 

a ) la socia que renuncie voluntariamente tratará exclusivamente del tema o temas es­
Y se le acepta la renuncia por mayoria pecificados en la convocatoria, que deberá 

de votos de las presentes en la respecti- ser con prudencial anticipación. 
va sesión; y, Art. 17-EI quorum de las sesiones de las 

b ) la Socia que se niegue a pagar la cuo· Asambleas Generales será de las dos terce­

ta extraordineria acordada conforme ras partes de las Socias Activas. 
estos Estatutos, y la Socia que no hu- Art. 18 - Toda resolución de las Asam· 

. " biese enterado seis cuotas mensuales bleas Generales, para que sean obligatorias 

, . consecutivas, no obstante habérsele re- par• las socias, ·se tomará por mayoría abso­

;i,i querido por dos veces consecutivas con luta de votos de las presentes en la sesión, 
intervalo de diez días. excepto los casos expresamente determina· 

la Socia a quien se le haya aceptado dos en estos Estatutos. 
su renuncia voluntaria podrá reiterarse Art. 19-De las sesiones de la Asamblea 
al Club dando aviso a la Secretaria, úni· General se levantará la correspondiente ac­

camente, antes de tres meses pero pasa- ta, que Urmarán quienes actúen de Presiden­
do este tiempo tendrá que pagar su ta y Secretaria, poniendo constancia el acta 

cuota de ingreso integro. de las concurrentes y de las ausentes de la 

De igual manera las socias a que alu· sesión . 
de el inciso segundo de este articulo Art. 20-Ninguna Socia podrá hacerse 
podrán reintegrarse al Club dentro de representar por Poder en las sesiones de la 

los tres meses después de la fecha del Asamblea General ni de la junta Directiva; 
último requerimiento, solventándose y en el caso de la elección de la junta Direc­

con la Tesoreria; pero, después de ese tiva esta elección se efectuará por papeletas 
lapso deberá solventarse, y pagar, ade· reservadas e individualmente se elegirá para 

rnás, cuota de ingreso íntegra. cada cargo. 
Art. 11-La Socia que se ausente por más Art. 21-la Asamblea General de Socias 

de un mes consecutivamente del pais queda en la sesión ordinaria del primer miércoles 

relevada del pago de cuotas mensuales du· del mes de Diciembre de cada ano, elegirá 

rante su ausencia, siempre que al ausentarse por votación secreta a la junta Directiva del 

lo avise a la Tesorería. Club, por un ano, 
Art. 12-la persona que ha dejado de Art. 22-Todas las Socias del Club tienen 

pertenecer definitivamente a la asociación I obligación de reunirse también los miércoles 

no tiene derecho a reclamo alguno por cuo· que no fuesen los senalados para sesionar 
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la Asamblea General ordinaria en el local y 
hora que la Secretarfa lo indique, con el oh· 
jeto de cumplir lo dispuesto por el Inciso b) 
del Art. Jo. de estos Estatutos. 

Capflulo IV 
De la junta Directiva 

Art. 2J-Lajunta Directiva del Club cflor 
de Cafeto de Diriamba>, tomará posesión el 
miércoles siguiente a la elección, su periodo 
es de un ano y estará integrada asi: Presi· 
denta; Vice-Presidenta; Secretaria; Tesorera; 
y, cuatro Vocales. Además, si la Asamblea 
General lo acuerda podrá elegirse a una So· 
cia con el cargo de fiscal, elección que se 
hará por el período y fornfa que las demás 
Directivas. 

Art. 24-La junta Directiva se encargará 
de velar porque el Club cumpla sus finali­
dades, se inviertan provechosa y equilativa· 
mente sus fondos económicos; se atienda 
preferentemente a la asistencia social y no 
se omita cumplir con todo lo prescrito por 
el Art. Jo. 

Art. 25-La Junta Directiva cuidará tam· 
bién de que las socias asistan regularmente 
a las sesiones ordinarias y extraordinarias y 
concurran también con regularidad a las 
reuniones de los miércoles prescritas en el 
Art. 22¡ integrará comisiones de socias; per· 
manentes o transitorias¡ y podrá invitar a se· 
floras o seftoritas residentes en Diriamba o 
fuera de esta ciudad, que no sean socias, 
para asistir a determinadas reuniones, sin 
poderlo hacer más de una vez en el mes. 

Art. 26-La junta Directiva sesionará 
siempre que lo estime conveniente, sin dejar 
de hacerlo por lo menos una vez al mes. La 
convocatoria podrá hacerse por la Secreta­
ria o por cuatro integrantes de la misma Di· 
rectiva. El quorum para que tengan validez 
las resoluciones o acuerdos será, de por lo 
menos, cuatro socios. 

Art. 27-En caso de ausencia temporal 
de alguna de las integrantes de la Junta Di· 
rectiva podrá ser sustituida interinamente 
por otra socia, cuando la Asamblea General 
asf lo dispusiere. En otro caso se llamará a 
una de las vocales, por la suerte, para que 
sustituya a la ausente, cuando ésta ocupare 
cargo activo en la Directiva. En la falta o 
ausencia definitiva se seguirá el mismo pro· 
cedimiento. 

Capitulo V 
De los cargos de la junta Directiva.-De 

la Presidenta 
Art. 28- La Presidenta de la junta Direc· 

tiva es la Presidenta del Club y como tal es 
la llamada a dirigir las actividades del mis· 
mo: cuidar de preferencia por la buena mar· 
cha de la Asociación y la armonía de sus 
componentes: seftalar de acuerdo con la 
Secretarfa la hora y local de las sesiones y 
reuniones: poner el Págut.se ,a los recibos 

contra la Tesorería: fijar, oyendo previa· 
mente a la junta Directiva, los donativos, 
informando a la Asamblea y ejercer todas 
J;¡s demás atribuciones propias de su cargo. 

De la Secretarla 
Art. 29-La Secretarfa es el órgano de 

comunicación del Club. Está obligada a 
llevar los libros de actas: a atender la co­
rrespondencia: dirigir citaciones e invita­
ciones: cuidar del archivo: llevar un registro 
de los egresos de la Tesorerfa: y, en fin, 
cumplir con todas las funciones ordinarias 
de este cargo. 

De la Tesorera 
Art. JO-La Tesorera es la encargada de 

guardar todos los dineros de la Asociación, 
cobrará las cuotas: pagará los recibos que 
lleven el cPáguese> de la Presidenta en 
funciones y el registro de la Secretaria: lle· 
vará un libro de registro de entradas y sa· 
lidas: dará informe a la Asamblea de los in­
gresos y egresos, siempre que le fuere pe­
dido por la Asamblea o por la Directiva y 
obligatoriamente cada tres mese~ y llevará 
un tanto del inventario de los ertseres y 
muebles. 

De la Fiscal 
Art. 31-La fiscal tiene las atribuciones 

siguientes: vigilar, que en las reuniones y 
sesiones se atienda amplia y debidamente a 
los concurrentes: que se dé cumplimiento a 
todo lo acordado por la )unta Directiva o 
por la Asamblea: que se seftale con antici­
pación el local de la respectiva reunión o 
sesión: que se preste comodidad a las so­
cias para sus distracciones; y que se dé 
buen trato a muebles y enseres del Club, de 
los cuales tendrá un tanto del inventario. 

En caso de no elegirse por la Asamblea a 
la fiscal estas· atribuciones se anexarán a 
una de las Vocales, designada por la suerte. 

Capitulo VI 
Disposiciones Oenerales 

Art. J2-La cuota de ingreso al Club será 
de veinticin.-:o córdobas; y la cuota men· 
sual que pagará cada socia será de cinco 
córdobas. En todo caso la Directiva, en 
sesión plena, podrá variar una u otra, con­
forme las necesidades del Club, y detallas 
cuotas extraordinarias a las socias. Estar 
cuotas también serán obligatorias y genera· 
les. 

Art. JJ-AI finalizar su periodo la junta 
Directiva, por medio de la Secretarfa, rendi· 
rá el informe del ano, al cual se agregará el 
informe de la Tesorera. Copia de estos in· 
formes podrán ser suministrados a cualquie· 
ra de las socias que lo solicite. 

Art. J4-En las sesiones de las Asambleas 
todas las socias tendrán voz y voto, siempre 
que estuviesen presentes y no estuviesen en 
alguno de los casos del Arto. 10 de estos 
Estatutos. 
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Art. 35-Asimismo en las sesiones de la 
junta Directiva todas sus integrantes cancu· 
rrh án con voz y voto. 

Art. 36-La junta Directiva dictará las 
disposiciones reglamentarias que juzgue 
oportunas, dándolas a conocer a las Socias, 
cuantO antes. 

Art. 37-Los presentes Estatutos no po· 
drán modificarse antes de un ano de su 
aprobación; y para el caso de reforma la 
petición deberá ser hecha por la décima 
parte de socias activas, cuando menos. La 
aprobación de la reforma, para que tenga 
validez deberá hacerse en Asamblea Gene­
ral a la que concurran por lo menos dos ter· 
cios de socias y.en votación de mayoría ah· 
soluta a favor de la reforma. 
· Art. 38-Los presentes Estatutos entran 

en vigor y son obligatorios para las socias, 
en su régimen interno, desde esta fecha. 

Art. 39-Para los efectos de la personería 
juridica de la Asociación y demás derechos 
legales, se elevarán a la aprobación del Po· 
der Ejecutivo los presentes Estatutos y cual· 
quier reforma o adición que se les hicieren 
posteriormente. 

Art. 40-Los fondos del Club lo consti· 
tuyen los ingresos por cuotas o por cual· 
quier otro medio Ucito o legal. 

Art. 41-EI Club procurará la creación de 
biblioteca para lectura de las socias. 

Art. 42-El Ejecutivo podrá en cualquier 
momento, si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentos, revocar la aprobación dada a los 
presentes Estatutos, procediéndose desde 
luego a la disolución de la Asociación, sin 
que en ningún caso las decisiones del Eje· 
cutivo a este respecto, puedan ser objeto de 
reclamo o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Gober· 
nación, queda facultado para la suspensión 
de los Estatutos, en forma provisional, 
cuando a su juicio lo estime oportuno o por 
quejas de la tercera parte de las asociadas, 
debidamente fundamentadas, mientras se 
corrigen las anomalfas o violaciones apun· 
tadas pór las quejosas. 

Art. 43-En caso de disolución definitiva 
de la Asociación sus enseres o bienes pa· 
sarán a beneficio de cualquier centro de 
asistencia social u organizaciones de fines 
caritativos de la localidad. 

Capítulo VII 
Disposici6n Transitoria 

Art. 44-La junta Directiva actual, que 
está Integrada en la forma siguiente: Pre· 
sidenta, dona Laura Román viuda de Arana; 
Vice-Presidenta, dona Maria · Baltodano de 
Castro; Secretaria, seftorita Norma Oonzá· 
lez B.; Tesorera, dona lrma Baldizón de 
López; Fiscal, dona Carmen Briceno de 
Salazar; y Vocale~ Seftorita Leyla Alemán, 
seftorita Haydeé Outiérrez, doña Oiga Ar· 
tola de Mendieta y seftorita RosaUa Balto­
dano R., concluirá su periodo el segundo 
miércoles del mes de Diciembre del co­
rriente· ano, dia en que asumirá sus funcio­
nes la junta Directiva que haya sido electa 
el primer miércoles de Diciembre de este 
ano de 1954. 

Art. 45-Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno, para su aprobación y 
surtirán sus efectos legales desde su publi­
cación en cla Gaceta•. 

Dlriamba, veintiocho de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Laura R. 
de Arana.-Esperanza Gutiérrez S.-Leticia 
de Mendieta. - lrma de López. - Ida de 
Rourk.-Lola B. de Oonzález.-Dora L. 
González B.-Martha de Oonzález.-Etel­
vina R. de' Baltodano.-Rosalf a Baltodano 
R.-Marfa B. de Castro.-Tina de Lacayo. 
-Leyla Alemán.-juanita Garcfa.-Carmen 
B. de Salazar.-Olga de Mendieta.-Tere· 
sita Gutiérrez.-lsolina de Briceno.-Tere· 
sita de Sigmundo.-Luisita de Amaya.-Sa­
rita de Somarriba.-Yelba Briceno.-Enma 
de Oonzález.-Teresita de Ruiz.-Yolanda 
de Serrano.-Oretchen de González.-Der· 
ma González.-Gladys de Garcfa.-Dora L, 
Gonzále1 B., Sria. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Octubre de 1954. -SO· 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Goberna­
ción, f ederlco López R. 

No. 912 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 

La Corporación Municipal de San Marcos, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Reformar la fracción 81) del Plan de Arbitrios de esta Municipalidad, la cual 

. se leerá así: 

fracción .. 
81-Establecimientos o 

!antes,· sinfonolas, 
pagarán además 

negocios, que tengan alto-par­
toca discos, micrófonos, etc., 

Anual o 
Matrtcula Mensuat Varios 

1 '.~ 

.,. . ~ ·.: .'. 

<S 15.oo ~ 15,00:. •. .. 
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20.-El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Diciembre próxi· 
mo y será publicado en cla O aceta•. 

San Marcos, veinte de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. An­
tonio Serrano R.-Manuel Alfonso Urbina.-César Ouevara.-félix P. Vallecillo, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Managua, D.N., 12 de NoviP.mbre de 1954.­
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón . 

No. 558 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 

de Potosi, Departamento de Rivas, que literalmente dice: 
Art. t.-forman las rentas de esta Municipalidad de Potosí, los impuestos, multas, 

servicios y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

fracción 
A 

1-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la­
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 prn. 
El que no la pusiere, pagará cada vez, en calidad 
de multa 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus-. so­
lares y el frente de calle que les corresponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere, pa· 
gará cada vez, en calidad de multa 

3 -Agentes o agencias de casas nacionales o extran-
jeras .. ~ 

4-Agentes ambulantes o compradores de ganados, 
artfculos o productos, o vendedores de mercade· 
rías, representantes de casas comerciales o agentes 
de seguros de vida, o de cualquier riesgo de com· 
paftías extranjeras que lleguen de extrana compren· 
sión, cada día de permanencia 

5-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población por la policía, cada uno 

6-Si son de cerda o lanar, cada uno 
7-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
8-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

9-Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

10-Movidos por fuerza muscular , 
11-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
12-Acusación, por injurias o calumnias, acompaftarán 

al escrito una boleta de 
B 

13-Billares, cada mesa 
14-Bail~s, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. . 
15-Bailes, músicas o velas de imágenes co,rf música, · 

en despoblado, aun cuando fueren ·de .dfá: · 
16-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade.1 

e· rfas, medicinas, etc. 
17--Los de extrafta comprensión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros 
18-Nicaragüenses 
19-Barberias: Con dos slll~~ 9. .~s 
iO-C9n µna ~IJla ~olamente · -

.. •. 

2.00 ci 

20.00 
1.50 

5.00 

'. 
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2.00 

.~.00 

.~,00 

1.50 
0.7!¡ 

·. '2.00 •'. 
1.QQ 

'" 

,., 

www.enriquebolanos.org


.. 

'. 

2380 LA OACE.T A-DIARIO OFICIAL 

Anual o 
Matricula 

fracción 

21-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 
blanquear la parte exterior de la misma, en Di· 
ciembre de cada ano. El que no lo hiciere, pa­
gará cada vez, en calidad de multa 

22-Beneficios de café o desmotadoras de algodón mo­
vidos por cualquier fuerza motriz, la temporada 

23-Beneficlos de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

24-Baratillos o realización de mercaderfas, de comer· 
dantes no establecidos en la comprensión, cada día 

25-De comerciantes establecidos en la comprensión, 
cada dia 

e 
26-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más 
27-Con existencias de un mil córdobas o más 
28-Con existencias de quinientos córdobas o más 
29-Con existencias de doscientos córdobas o más 
30-Con existencias menores de doscientos córdobas 
31-las que se establezcan en tiempo de fiestas, pa-

garán diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior 

32-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurer(a 
33-V por cualquier otro delito o falt• 
34-Cuestores de imágenes de extrani comprensión, 

cada dia de permanencia 
35-Cargo contejil: El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o de jurado, 
acompaftará una boleta de 

36 -Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
37-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
38-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc., extendidas por el Registro del E&ta­
do Civil de las Personas, acompanarán 1 boleta de 

39-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

40-Curtiembres o tenerlas ' 
41-Corralajes, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción 
42-Contraste ele pesas o medidas: Romanas o báscu­

las para pesar quintales 
43-Para pesar libras y medidas como varas, yardas, 

metros, galones, medios de medir, etc., cada uno 
44-Cementerios: Terraje de un adulto 
45-V de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
46-Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
47-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
48-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa-

lubridad 
Ch. 

49 -Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

50-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempos 
de fiestas, diariamente 

51--0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
· • juicio del Municipio ) 

o 
52-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la c.omprensión, para el consumo público 

'· 

<i 15.oo es 
12.0C 
8.00 
6.00 
3.00 

3.00 

2.00 

t.00 

,. 

• 

Mtnsual Varios 

15.00 
12.00 
8.00 
6.00 
3.00 

3.00 

ci 3.00 

100.00 

40.00 

10.00 

3.00 

5.00 
2.00 

0.50 

5.00 
2.00 

3.00 

3.00 

2.00 

0.50" 

4.00 
2.00 

libre 
8.00 
5.00 

12.00 

2.00 

0.50 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción 

53-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
54-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie (f: 
55-Y de ganado menor 
56-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
57-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán una bote· 
ta de 

58-Si no fuere para propietario o 'profesional, una bo· 
leta de 

59-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

60-Declaratoria de idoneidad, el que Ja solicite, acom· 
panará una boleta de 

61-Declaratoria de herederos, por cada heredero una 
boleta de 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rías, etc.: 

62-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
63-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
64-Con existencias hasta de un mil córdobas 
ó5-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
66-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
67-0tros establecimientos o fábricas en menor escala 
68-Espectáculos públicos: Cines, por cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. 
69-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor correspondiente 
a tres entradas a primera clase. 

70-Carrouseles, caballitos, eti:., cada. día que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

71-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
72-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
73-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
74-Mantequilla, arroba o fracción . 
75-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
76-Algodón, quintal 
77-Ajonjolí, quintal 
78-Azúcar, quintal 
79-0ulce, el atado 
80-0tros granos o cereales o productos similares, 

quintal 
81-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
82-Maderas labradas o en bruto, durmientes, tejas o 

ladrillos debarro, flete o tonelada 
83-Frutas. leg~mbres, lefta, carbón, cafta dulce o br.a· 

va, plátanos, g~ineos y otros productos voluminb­
sos o de gran peso, flete 

F 
84-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más ·animales 
85-Si poseyere 100 o más animales 
86-Si poseyere 50 o más animales 
87 -Si poseyere 20 o ~~s animales 

6.00 
3.00 

1.00 <i 
2.00 
3.00 

1.75 

15.00 
1.00 

20.00 
15.00 
10.00 
o.oo 

.... " 2.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

15.00 
1.00 

5.00 

6.00 

3.00 

20.00 

3.00 

3.00 

8.00 

0.30 
0.50 
0.40 
0.50 
0.75 
1.00 
0.50 
0.50 
0.01 

0.25 
2.50 

1.50 

1.00 
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Fracción 

Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

88-Si poseyere menos de 20 animales CS 3.00 
89-Permiso para hacer un fierro o marca 
90-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
91-V el que la rinda 
92-De la haz, el que la solicite 
93- Fábrica de tejas o de ladrillos de barro, cada hor 

no, la temporada 
94-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada df a de permanencia 
o 

95-0allos, loterla o chalupas: Estos juegos pasan a la 
propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia Social. 

96-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

H • 
97-Hoteles, restaurantes o pensiones 
98-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a éstos co· 
rresponde. 

1 
99-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o frac· 

ción de articulas o productos extranjeros 
100-0e artículos o productos del pafs, quintal o fracción 
101-Cuando tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

102-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
pallará una boleta de 

L 
103-Lineas: El que edifique casa en la población, soli­

citará la línea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

104-Lecherías: Ventas de leche en la población, que 
expendan diario más de cinco galones · 

105-Que expendan diario cinco galones o meno~ 
106-Cada vaca de ordefto dentro de la población 
107-Los que extrajeren la leche para expenderla en 

otra comprensión: Veinte galones o más diario 
108-Menos de veinte galones diario 
109-Lámparas, focos o lentes para caza, cada uno 

p 
110--Panaderfas 
111-Piso: Carretas, carretones, pipas o coches, de ex· 

trafta comprensión, cada df a que transiten en la po· 
blación, no yendo directamente de tránsito 

112-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 
días de fiesta titular o religioso 

113-Potreros, rastrojos o labores agrfcolas, cada vez 
que les den fuego 

R 
114-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 

que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 

115-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

116-Refresquerías, sorbeterfas o chicherias 
117-Rótulos o anuncios, volados hacia la calle 
118-Adheridos a los edificios 

es 3.oo 
3.00 
5.00 
3.00 

12.00 

1 00 

2.00 ci 2.00 

2.50 250 
1.50 1.50 

0.30 

6.00 6.00 
3.00 3.00 
2.00 

1.00 1.00 

3.00 3.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 
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Fracción 

119-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 120-Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando no sean en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 
121-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes a los caminos de uso público, harán sus rondas hasta la mitad del camino que les corresponde, durante los meses de julio y Noviembre de cada ano. El que no las hiciere, pagará cada vez, en calidad de multa 

s 
122-Solares, abiertos o sin edificación, en el radio cen­tral, cada uno 
123-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli­cite, acampanará una boleta de 

T 
124-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· porada 
125-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la temporada 
126 -Si son de madera 
127-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para el sacrificio de una res 
128-Tramos en casas particulares, para el expendio de carnes, cada vez 
129-Tftulo supletorio, el que lo solicite, · acompaftará una boleta de 
130-Talleres de artes u oficios, con más de tres ope· rarios 
131-Con tres operarios o menos 

V 
Vehículos 

132-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o . jeeps . 
133-Motocicletas o motonetas 
134-Bicicletas 
135-Coches para negocio o particulares 
136-Carretas, carretones o pipas 
137-Trailers, de una tonelada o menos 
138-Trailers, de más de una tonelada 
139-0tros vehículos 

Anual o 
Matrícula 

<i 1.50 
1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
500 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

• DISPOSICIONES ÜENERALES 

Mensual 

~ 1.00 

1.50 
1.00 

1.00 

2383 

Varios 

<i 2.00 

5.00 

2.00 

40.00 

12.00 
6.00. 

1 00 

1.00 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00. 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los artrculos, negocios, empre· que será igual al doble del que le corres­sas, etc., que no figuren concretamente en ponda de matrícula. Es entendido que no este plan de arbitrios, se les aplicarán las pagará el de matrícula durante el afio en cuotas análogas o similares. que efectúe aquel. Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· Art. 5.-La calificación de los estableci-frícula, se pagarán en Enero de cada afio; mientos, negocios, empresas, servicios que los mensuales del veinticinco al último de se presten, etc., se hará por la. comisión que cada mes; y los de apertura y diario, en el establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla­momento de sucederse. Los que contravi- mento Orgánico, cada vez que el caso lo nieren esta disposición mostrándose renuen- requiera. · Tales calific_ac;iones serán dadas a tes al pago de sus impuestos en las fechas conocer a los contribuyentes· con la debida indicadas, sufrirán un recargo del W°lo en anticip.aC:ión para los efectos consiguientes. calidad de multa y a beneficio del fondo · Art. 6._.:..Las autoridades gubernativas, ju­municipal. diciale!'t o de cualquier otra clase, lo mismo Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· que los notarios, exigirán a los interesados · cio, empresa, etc., que se establezca en lo en los -asuntos de que ~onozcan, la presen· sucesivo; pagará un impu~sto de apertura tación de la boleta respectiva que cause este 
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plan de arbitrios y la de solvencia corres· Considerando: 
pondiente. Si contravinieren esta disposi· Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 
ción, serán responsables personalmente ante trativa de esta cuenta por el ex-Contador de 
la Municipalidad y obligados a pagar el esta Sala que la tuvo a su cargo seftor juan 
doble del impuesto en referencia. T. Aburto, la dió en traslado al Sr. Contra· 

Art. 7.-Todo vehículo a motor o de trae· lor de Cuentas Locales, por auto que corre 
ción animal de esta comprensión, deberá al folio 5, de las nueve de la manana del tre· 
ser matriculado en esta Alcaldía. El Al· ce de Enero de mil novecientos cuarenta y 
calde no extenderá una matricula sin que ocho, y este funcionario en providencia de 
los interesados le presenten antes, la que las diez de la maftana del catorce de este 
para tal requisito extiende la junta Departa· mismo mes y ano, pasó las diligencias a la 
mental de Asistencia Social. Esta misma Tramitación judicial, por lo que al pie del 
disposición será aplicada para los establecí· mismo folio y por autos de esta misma fe· 
mientos comerciales, industriales o cualquier cha, fue declarado abierto el período judi­
otro negocio. cial por el Tramitador de esa época Sr. Or· 

Art. 8.-Para los efectos de este plan de lando Selva, y en última instancia el seftor 
arbitrios, se tiene por radio central de esta jefe de esta Sala ordenó que el presente ex­
población, el que oportunamente demarque pediente pasara al suscrito para la continua­
esta Corporación Municipal y dé a conocer ción de la O losa judicial y fallo respectivo, 
al público y contribuyentes. según auto del once de Octubre de mil no-

Art. 9.-La aplicación de este plan de vecientos cincuenta y cuatro, folio 8; y 
arbitrios está sujeta a las disposiciones con- Considerando: 
tenidas en las leyes de 11 de Febrero de Que por escrito del catorce de Octubre de 
1913; 2 de Febrero Y 30 de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 10, 
1917; 16 de febrero de 1925; 3 de febrero de el senor Ricardo Barreto P., en su carácter 
1933; 22 de ~ayo Y 15 de Octubr~ de de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi-
1934; 22 de ju~10 de 1937; 30 de jumo de dió se le tuviese por personado en las pre· 
1?38; 29 d~ Julio de 1941 y las demás. orgá¡ sentes diligencias, como apoderado del Sr. 
meas municipales. · Rodrfguez presentando copia del poder ex· 

Art. 10.-:Eléves.e al conocimien.to del Su· tendido a su favor, que razonado corre al 
premo Gobierno para su aprobación Y sur- folio 9, habiendo pedido en última instancia 
tirá sus ef_ect?s legales a partir d~I P.rimero el traslado de ley a las partes; y 
del mes siguiente al de su publicación en Considerando: 
e La Oa~eta>: . . Que según Cuadro Demostrativo de los 
. Potosi,_ tremta de Septiembre de f'!I'' nove- fondos del 10% de Sanidad y de conformi­

c1entos Cí!'J~enta. y cuatr<;>.-Le<;>nc10 Selva. dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
-lnr.!alec10 Martmez Cubillo, Sno. de Septiembre de 1946, por valor de Veinti-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· dos Córdobas y Veintisiete Centavos ..... . 
aagua, D. N., 21 de Octubre de 1954. - SO· ((f: 22.27), que acusa tener como existencia 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. de los fondos de Sanidad al treinta y uno de 
Salmerón. " Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y nueve de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. Las ocho de la 
maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Morrito, Departamento de 
Rfo San juan, que el seftor José Gabriel Ro­
dríguez, mayor de edad, casado, talabartero 
y de aquel domicilio, actuó como Tesorero 
Municipal, durante el período del primero 
de julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Resulta: . 
~"e según los términos descritos en el 

Cuadro Demostrativo de Caja que corre al 
folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seiscientos Dos Córdobas con 
Ochenta y Siete Centavos <<S 602.87), inclu· 
sive en esas cantidades las existencias ini­
ciales y finales con que abrió y cem$ sus 
operaciones; y · 

seis, es correcta, cuadro demostrativo al fo­
lio 7; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Gfosa judicial, .. y no habiendo ningún car­
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Barreta P., en escrito del catorce de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
folio 12, pide llamar a autos para dictar sen· 
tencia a favor de su representado seftor Ro· 
dríguez y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, en devolución de tras· 
lado de esta misma fecha, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ordenando dictar la 
correspondiente sentencia, previo llama· 
miento de autos; y • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas de 15 de Diciembre de 1899. Segunda 
E<fü:ióp Ofici~I 'I Decreto Eje~utivo de 30 

I 

·~ 
: \1 

., 

~=============~=========-====~~~---------~-----r-.. 

www.enriquebolanos.org


1 

' 

.. 

' 

¡ 
r. ,,. 
+r 

··t·-. -
"' rc--,:g:.:. ..... 

•., 

!E,..,,-· 

'"' 
LA OACl!TA-Dl,ARIO OFICIAL 2385 

de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta­

da por el seftor José Gabriel Rodríguez, de 
calidades indicadas, que llevó en su carác­
ter de Tesorero Municipal de Morrito, De­
partamento de Rfo San juan, durante el pe­
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, se aprueba, quedando 
de consiguiente el seftor Rodrfguez y su fia­
dor solidario, libres y solventes, con los fon· 
dos del 10% de Sanidad y con los de la Te· 
sorerfa Municipal de dicho lugar en lo que 
se refiere al perfodo del presente juicio. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de 5uficiente finiquito, eximiéndose 
de Timbres y papel sellado por Decreto le­
gislalivo No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en •la 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

tes y de conformidad con sustitución del po· 
der, pidió se le mandase a tener por perso· 
nado en las presentes diligencias como apo· 
derado del senor Muftoz, presentando como 
prueba de su legftima per~onerfa, copia del 
poder original otorgado a su favor, que ra­
zonado corre al folio 12, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

·Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del 10'/0 de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473, de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro­
cientos Treinta y Cuatro Córdobas con Vein· 
litres Centavos ((J 434.23), que acusa tener 
como existencia al último de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis. Aprobación del 
seftor Supervisor del 1'1'/0 de Sanidad al fo. 
lio 14 de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecido los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial por presentar compraban· Contralorfa Especial de Cuentas locales. te de entero y no habiendo ningún cargo Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, pendiente, el Defensor de Oficio Sr. Ricar-0. N., diez y ocho de junio de mil nove- do Barreto P., en escrito del doce de junio cientos cincuenta y cuatro. las ocho de la de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio maftana. 15, pide llamar a autos y dictar sentencia a • Examinada que fue la cuenta de la Teso- favor del seftor Muftoz, y ofda la opinión rerfa Municipal de Catarina, Departamento del senor Fiscal Específico de Hacienda, al de Masaya, qtie el seftor Carlos Muftoz, ma- evacuar el traslado por auto esta misma fecha, yor de edad, casado, agricultor y de aquel está de acuerdo con dicho pedimento como domicilio, llevó como Tesorero durante el puede verse al reverso del mismo folio; y 

perfodo de Enero a junio de mil novecien- Por Tanto: 
tos cuarenta Y seis; Con tales antecedentes, corridos los trá· 

Resulta: mites de derecho, con apoyo del Art. 151 Que según Estado de Caja que corre al de la ley Reglamentaria del Tribunal de folio 4, de este Expediente, hubo un movi- Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
miento de Ingresos Y Egresos de Tres Mil fiecutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscri­Sesenta y Un Córdobas con Tres Centavos to Contador Tramitador judicial, en nom· ((J 3,061.03), en los que van inclufdos los bre de la República de Nicaragua, definiti· • términos iniciales y finales; y vamente; 

Considerando: f afia: 
Que por terminada la Glosa Administrati· Que esta cuenta tal como se deja relacio· va de esta cuenta, por el Contador que la nada es buena y por consiguiente se aprue­tuvo a su cargo seftor Gustavo Espinosa L., ha, quedando el seftor Carlos Muftoz, de ca· la dió en traslado al jefe de esta Sala, por lidades indicadas, junto con su fiador solida­auto que corre al folio 6, de .las nueve y diez rio, libres y solventes tanto con las rentas del minutos de la maftana del nueve de Agosto 10% de Sanidad como con las del Tesoro de mil novecientos cuarenta y siete, y este Municipal de Catarina, Departamento de funcionario, en providencia de las diez de la Masaya, por lo que hace al período del pri· maftana del once de Agosto de este mismo mero de Enero al treinta de junio de mil no· día ) ano, dispuso que el presente juicio pa· vecientos cuarenta y seis, segundo de su ac· 

se ~I suscrito para los efectos de la Glosa Ju· tuación en tal cargo. . 
di,!al y Fallo, por Jo que al pie del mismo Librese copia de esta resolución al senor folio se provey6. el auto en que se puso el Muftoz, para que le sirv,_ de suficiente fini· cúW1plase de ley y se abre el perfodo judi· quito previa solicitud escrita a la Secretaría cial de esta cuenta; y del Tribunal de Cuentas, quedando exento · · Considerando: de timbres y papel sellado, por Decreto Le· 

Que por escrito presentado el once de Ju· gislativo No. 115 del 12 Junio de 1941. nlo de mil novecientos cincuenta y cuatro, Cópiese, notiff quese, pubHquese en cla folio 13, el seftor Ricardo Barreto en su ca· Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., r4cter de Oefensot de Oficio de Cuentadan· Tramitador Judicial. - H .. Saballos O., Srio! 
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M1ni1lerio de Eoonomí1 

No. 712~A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de 

julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la semana 
del 25 al 30 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pedidos 
de J1.arina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
19767 Vicente Dávila 300 Canadá qq 
19897 Oiga Mejfa Ch. de Reyes 150 qq Canadá 
19867 Pastor Estrada Almendares 1,500 qq EE.UU. 
19509 Wlng Sang Company S. A. 300 qq EE.UU. 
19927 Carlos Holman R. 150 qq EE.UU. 
19984 Carlos Holmann Thompson 300 qq EE.UU. 
19961 Suc. Humberto Fonseca M. 225 qq Canadá 
19963 Alfonso Fong & Cia. 200 qq EE.UU. 
20038 Southern Store 300 qq EE.UU. 
19951 Luis Alfonso Delgadillo 150 qq Canadá 
19998 Ernesto López Olivares 112.5 qq EE.UU. 
20074 joaquf n Chow 200 qq EE.UU. 
19768 Armando Delgadillo l. 225 qq Canadá 
19952 Luis Alfonso Delgadillo 150. qq Cana da 
20147 Yolanda lcaza de Terán 300 qq EE.UU. 
20075 francisco Estrada Ruíz 375 qq Canadá 
20155 julio C. López Zapata 150 qq Canadá 
20109 Digno Sobalvarro 225 qq EE.UU. 
20199 Charles Clifford Coe 300 qq EE.UU. 
20202 Yee Kee Chow 200 qq EE.UU. 
20264 Isidro York León York 150 qq EE.UU. 
20210 lnst. Pedagógico de Diriamba 90 qqr Canadá 
19950 Luis Alfonso Delgadillo 150 qq Canadá 

Total: 6,202.5 quintales. 

Hasta la fecha se ha registrado la cantidad de 53,801.5 quintales de harina, quedan· 
do un saldo de 104,931.5 quintales de la cuota de 158,733 quintales asignados a Nicara· 
gua para el Ano Agrfcola 1954/55, 

Jaime J. Montealegre M. 
Jefe del:~pto. de Comercio, Industrias y Minería. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 57 
Once de la mailana del veinticinco corriente mea 

1ubastará1e finca urbana, 1ltuada cata ciudad, nove­
na avenida y 1éptlma calle suroeate, lindando: nor­
te, Tiburcia Doila viuda de Meléndez; 1ur, Rosa Sa· 
ballos, calle enmedlo; oriente, María Marina; occi­
dente, Ana Francisca Romero, avenida enmedio. 

Ejecuta: joaé Dolores Outlérrez López a Carlos 
Narvaez. · 

Base subaata: doce mil cuatrociento1 córdobas. 
Oyense poaturaa. 
Juzgado Civil del Primer Distrito. Managua, 

quince Noviembre mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-R. E. fiallo1.-Alberto Canales, Srio.-V. P. 4 
7.20. . . 57 3 3 • 

No 48 
Once de la mailana, m"artes veintitrés de Noviem· 

bre corriente, subaataráse local este juzgado, sl­
guientea predios: a) 1olar ubicado barrio El Cal­
. vario, cata ciudad de diez y. 1el1 varaa frente, por 
má1 de cien fondo, allnderado: oriente, mediando 
calle, predio suceaorel juan Moreno; poniente, el de 
Üf!brlel Alon10 Outlér~eJ Ch4vez; norte, mediandQ 

calle, solar Ramona Granera; y 1ur, márgenea rfo • 
Chiquito y predio Benita Palacios; b) casa y so­
lar ubicado• Villa Somoza esta jurl1dlcclón, alinde­
rados: oriente, mediando línea férrea, Marfa de Je­
aús Florea; poniente, Eatebana Calderón; norte, 
Anacleto Chévez; y sur, fidenclo Ríos Rocha, hoy 
Antonio Zelaya. El solar mide veinte metros fren­
te por treinta fondo y la caaa 1el1 varas largo por 
cinco ancho, siendo forma cañón. 

Base postura•: dos mil ochenta y ocho córdobu. 
Ejecuta: Con1uelo Argüello de Arana a Concep­

ción Lacayo de P~rez. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, seis Noviem· 

bre mil novecieeto1 cincuenta y cuatro.-R. Osear 
Santos, Srio.-V. P. ca; 10.00 48 3 3 

No 69 . 
Doce meridianas. tr~i·nfa corrié.ute- mes, 1ubastará· 

se local Juzgado Distrito; uoa tDinzana terre!lo, 
ubicado \falle Hatillo, e1ta·t11riidi«ióo, contenten· 
do: ochenta mataa guineos, 11de cafetos co1echero1, 
casa habit1ci6n, empajada, piso natural, ocho varas 
largo, cinco ancho, lindante: oriente, Eusebio Cen· 
teno; occidente, Juan Agustín Huerta; norte, Torl­
bio Centeno; 111r, Trán1ito Zeled~o • 

Por i:jecuclón: Luis Valencia contra Hilarlo Cen-
teno.. ,... . · . · · ·. - · 

Bate rematei ~o•cient(ll treinti1iéte c6rdobo1. . " 
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Oyente posturas legalc1. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, once Noviem­

bre, mil novecientos cincuenta y cuatro,-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio.-V. P.~ 7.20. 

69 3 1 

N9 73 

Ejecución: Josefina Mayorga de Peralta contrs 
Auidno Díaz Rlvaa. 

Oycnse po1tur11 legales. 
juzgado Civil del Distrito Segundo. Managua, 

diecisiete Noviembre mil novecientos . cincuenta y 
cuatro.-J. Velálquez P.-A. Sel ve, Srio -V. P. Cf 
3.95. 84 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

Once mailana veintinueve corriente, venderáse es­
te Juzgado automóvil marca De Soto, color celeste, 
modelo 1948, cuatro puertas, motor SP-15-117150, 
al martillo. N9 6419 

Ejecución: Leónidas Santos Navas vs. Héctor Va· Virgillo Oonzález, solicita Utuio supletorio de un 
rel. solar y casa 1ituado al 1ur del Cantón Oriental de 

Dado Juzgado Civil del Distrito Primero de Ma- esta población, que mide el solar cincuenta varu 
nagua. Managua, diecisiete de Noviembre de mil 1 de larg_o, por veinticinco varas de fondo, la casa 
novecientos cincuenta y cuatro. Las doce meridla· mld~ dtez v~ras de largo por ocho de ancho, forma 
nas.-R. E. fiallo1.-R. Barrios O., Srio.-V. P. <J cailon de te¡as y parede1 enchid111 le pertenecen al 
6.40 73 3 t 1olar tre1 cercas de cardón, que ion 111 de oriente, 

N9 42 
Tres tarde treinta corriente, subastará.e este Juz. 

gado casa·solar, ubicado barrio San José esta ciu· 
dad, perteneciente Vicenta de Ramfrez, limitado: 
norte, Mercedes viuda de Sevilla; 1ur, Pablo Ordó· 
ñez, calle en medio¡ oriente, Otilla Pineda viuda de 
Guerrero; poniente, Adolfo Guerra Chamorro. 

Baae: do1 mil dosclento1 cuarenta córdoba•. 
Ejecuta: Rodolfo Olivares a Lcopoldo Ramírez 

y Alberto Suárez. 
Dado Juzgado Civil Distrito Segundo de Mana· 

¡ua. Managua, once Noviembre mil noveclcnto1 
cincuenta y cuatro.-A. Selva, Srlo.-V. P.~ 6.85 

42 3 l 

N9 60 
Cuatro tarde veintinueve próximo entrante, 1ubas· 

taráse cite de1pacho, finca rústica sita camino Chi­
quil11tagua, cita jurl1dlccióa, llnda'ntc: oriente, An­
tonio Narváez; poniente y norte, Margarita Cabrera 
de Silva, cailada seca enmcdio¡ y sur, cañada El 
Cacao. • 

Ejecución: Dr. Gustavo Adolfo Vargu contra Ma 
nuet Lópcz Ramírez. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 
nueve Noviembre mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-J. Velálqnez P.-L. M. Arcas P., Srio. 

E1 conforme.-Managua, nueve Noviembre mil 
noveciento1 cincuenta y c1tatro.-L. M. Are11 P., 
Srio.-V. P. C$ 4.10 60 3 1 

N9 59 -
Cuatro tarde veintinueve corriente mea, local este 

juzgado remataráse pública 1ubasta dos lotea c:ontl­
guos forma una sola finc1, ublca~o1 La Paz Vieja 
departamento León, detallados así: lote de nueve 
caballeríu, lindante: oriente, terrenos que fueron 
de Marcos Agullar; poniente, San Antonio¡ norte, 
camino real León y sitio San Nicolás; sur, 1itlo Chá 
vez y Santa Teresa, poniente, Soledad y Santa Rosa¡ 
norte, Santa Rosa ¡ y 1ur, sitio Chávn. 

Base de 1ubuta: Veinticinco mil córdobu. 
Por ejecución del 1eilor Doctor Crlaanto Sotoma· 

yor Argeñal, contra la seilora Gertrudls Agustina 
Lolre Guerrero de Melo. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito S~gnndo de 

Managua, a las tres de la tarde del día quince de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-J. Veláaquez P.-H. Sequeira Oómez, Srio.-V. 
P. cJ 7.40. 59 3 1 

N9 84 
Cuatro de la tarde treinta corriente 1ub11taráae 

cate Juzgado, finca urbana 1obrc camino Muaya al 
oriente eeta ciudad, limitada: norte, Santos Ramírez; 
1ur, Alicia Ortega de Caldera; oriente, Alicia Gue­
rrero; poniente, Cario• Bermúdez. Solar treinta va· 
ru por lado. Cailóa diez vara• con corredor. 

Ba1e 1ubasta: seis mil córdobu. 

occidente y sur. Todo lindante: oriente, predio de 
Santiago Corca P., ante1, hoy Agucda Torres; po­
niente, José Pércz¡ norte, franci1co Morale1 y sur, 
camino en medio que conduce a Tragaleguas 'dag­
dalena Pérez. 

Valor do1cicnto1 córdob11. 
Quien pueda opóngase t~rmino legal. 
juzgado Local. Nagarotc, diez y siete de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Juan 
Adolfo Benetti O., Srlo.-V. P.~ 0.20. 

2772 3 3 

No 6420 
Encarnación Ocón, solicita titulo supletorio de 

un 1olar y cua 1ituado en el barrio Guzmán, en ea· 
ta pobladlón, el 1olar mide: por el coitado oriental, 
veintiuna varas; al poniente, diez y seis varaa; al 
norte, cuarenta y una varu; y 1ur, 1esenta y ocho 
varaa¡ este solar tiene forma de martillo al la­
do 1ur-occidental, la casa es fo•ma cañón, de 
tej11, paredes embarradaa, de 1els varaa de largo, 
por cinco y media vara• de ancho, y un escusado, 
pertenecléndole una cerca la del 1ur; todo lindante: 
oriente, Julio Cruz; poniente, franci1co Pérez 
M., mediando calle; 1ur, calle en medio Vicente 
Aguilar; y norte, coa Alberto Blanco. 

V.tlor: do1cientos córdobas. 
Quien pretenda opóngaae término legal. 
juzgado Local. Nagarote, diez y alele de Sep­

tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.­
Juan Adolfo Benettl G., Srlo.-V. P.~ 0.20. 

2773 3 3 

~ N9 0485 
Adelalda Oaitán, solicita título supletorio dos fin· 

cas urbana, límites y dimensiones: oriente, Antoni- • 
na Oaitán, cuarenta varas, mediando calle¡ poniente 
Horacio Vá1quez, cuarenta varas; norte, Teodoro 
Potoame, cuarenta varas¡ sur, Humberto López, cua· 
renta varas, calle en medio, contiene casa pajiza, 
árboles frutales. Valorada cien córdobas¡ rústica, 
cuatro manzanas extensión mb o menos, esta juri1· 
dicción, limitada: oriente, Diego Muiloz; poniente, 
Ena Trejos, mediando camino; norte, Napoleón 
Castillo¡ sur, Bismark Alvarado. 

Valorada cien córdob11. Húbolas compra extra· 
judicial de fernanda y Ro11, ambu de apellido 
Oaltán. 

Oposición término de ley. 
juzgado Local Civil. Villa Catarina, dos tarde, 

Septiembre veinticuatro, mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-César López S.-Albcrto Carballo, Srio. 
-V. P .• 4,50. 2830 3 3 

N9 64<Í5 
Alberto Velásquez y Velá1quez, solicita titulo BU• 

pletorio finca rústica, esta juri1dlccióa, terreno pro· 
pio 1iguientea: a) media manzana cabida, limita: 
oriente, José de la luz Velálquez; poniente, Rosa 
Amelía Velá1quez, callejón; norte, Ro11 Amella Ve­
lásquez; y sur, Alberto, Marta y Jo1efa Velásquez y 
Velásquez; b) un cuarto manzana, cultivada con 
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café, chagüite y frutales, limita: oriente, José de la 
Luz Velásquez; poniente, Juana Veláaquez y here­
dero• de Sinforiano García; norte, Ro11 Hernández, 
callejón de por medio; y sur, José de la Luz Velb­
quez; c) tres manzanas capacidad, poco más o 
meno1, limita: oriente, jo1é Marra López, Nicolás y 
Angelina Guevara y Alberto Bonlng; poniente, su­
cesión Felipe Velásquez; norte, José de la Luz Ve­
lásquez; y sur, Zacarras Aguirre. 

Valórola doscientos córdobas, 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, diez Septiembre 

de mil novecientos cincuenticuatro.-M. Arturo Ca· 
lero.-Rubén Oómez S. 2815 3 3 

N9 6451 
Marcelina Arcas, solicita título supletorio, predio 

urbano, terreno propio, situado en el barrio de La 
Estación, el cual mide y linda: oriente, diez y 1iete 
varas, predio• de Margarita Zúnlga; poniente, vein­
tiuna vara, predios de jacobo Martlnez; norte, cua­
renta varas, predios de Concepción Mendoza; y aur, 
cuarenta varas, predio• de doña Rosa Quezada. Lo 
hubo por compra a Jacobo Martlnez, en doscientos 
pesoa de córdoba1. 

Quien pretenda tener derecho presénteae en tlem· 
po y forma legal. 

Dado juzgado Local Civil de La Paz Centro, die· 
cislete de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cu~tro._-Julio Saa~edra, juez Local Clvll.-M. A. 
laaba, Sr10.-V. P. Qi 0.20. 2806 3 3 

N9 6553 
Elvia Rosa Valladare1 de Rivera, solicita utulo 

supletorio ca1a ¡y 1olar rural, situada caserlo San 
juan, esta jurisdicción, diez varas largo ocho ancho, 
callón, taquezal, tejas barro, solar veinte vara1 lar· 
go, diez ancho, lindante: oriente, Franci1co Zeledón 
occidente, Adela Ourdián; norte, Oraciela Centeno 
de Ardón, mediando calle; sur, Evangelista Outié· 
rrez. 

Valorada doscientos córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, veintiocho Sep· 

tiembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Vicen· 
te Hernández.-M. Velálquez, Srlo. 

Ea conforme.~Vicente Hernández.-M. Velá1-
q11ez, Srio.-V. P, Cf 0.20. 2883 3 1 

No. 6824 
Luca1 Pérez Oonzález y Natalla Dávila de Pérez, 

mayores de edad, casados y de este domicilio, so­
licita Ululo supletorio, de las siguientes fincas rústi· 
cas ubicadas en el Valle Cuje, e1ta juriadicción: a) 
finca denominada El Convento, de una manzana de 
extensión cercada con piñuela y alambre púa, cul· 
tivada con p•los de lima, naranjH dulces y de jrca­
ros de castilla, conteniendo una casa de habitación 
de tejas, aobre horcones, paredes embarro y piso 
natural, de doce varas largo por seis ancho, y limi­
tada: oriente, predio Tiburcio Dávi11; norte, predio 
de la1 señoraa Natividad Dávlla y de Eduvije Dávi­
la; sur, predio Isidro Dávila; y occidente, predio Ti· 
burcio Dávila; b) finca denominada El Ouapi­
nol de una manzana de extensión, cultivada con ca· 
fé, naranjas dulces y de aguacates y limitada asr: 
orisnte, predio Natividad Dávila y de Isidro Dávlla; 
norte, predio Tiburcio Dávila; sur, predio Isidro Dá· 
vila; y occidente, casa de los solicitantes; c) finca 
denominada San Antonio, de una manzana de ex­
tensión, cultivada con café, aguacates, mangos, na­
ranjas dulces y de lima, y alinderada asr: oriente, 
predio Porfirio Dávila; sur, predio José julián Ló­
pez Alfaro; norte, predio Tiburclo Dávila; y occi­
dente, predio Atana1ia Dávila de Oómez; d) fin­
ca denominada El Encino, de aeia manzan11 de ex­
tensión, cultivada con maíz y maicillo, nercada con 
piñuela y reato con cerco• naturales, y limitada as(: 
oriente, predio Tlburcio Dávila, norte, predio fran· 
cisco Oadea Lozano¡ aur, predio• Marco• Pérez y 

Nicolás Oonzález; y occidente, predio Tomás Mu· 
iloz y camino de uao público de Palacagüina a To· 
togalpa. 

Dich11 fincas adqulrld11 a 1u1 propias expen1a1. 
Po1e1ión treinta años. 
Lo estiman an doaclentoa córdobu. 
Intervienen Sindico Municipal y Repretentante 

del Fiaco. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado Local. Totogalpa diez de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortlz, Juez Local y de f'olida, Propietario.­
Justo Cácere1, Srlo.--V. P. Cf 4.70, 

4004 3 1 

N9 6823 
Marra Eusebia Oómez Outlérrez, solicita trtulo 

supletorio de un solar y ca1a de habitación ubicado 
esta población, aobre horcones, techo tejH barro, 
parede1 embarro, y pi10 natural, mide catorce vara1 
largo, por 1el1 ancho, dividida en dos piezas, con 
cocina en anexo, el 1olar mide treinta varas largo 
por veinticuatro de ancho, cercado por sus ámbito• 
con cardonea y alambre de púa, pero el cerco del 
lado norte corresponde al colindante Oerardo Ló­
pez L., y allnderado as!: oriente, 1olar y can de 
Juana Oonzález de flores y del Capitán Oilberto 
Peralta; 1ur, casa municipal en construcción; norte, 
cua y solar de Oerardo López L., y occidente, pre· 
dios de Refugio Medina viuda de Rubio y José Ber· 
nardino López L., calle de por medio. 

Pose1ión treinta años. 
Adquirido por herencia de su extinto padre Sal-

vador Outlérrez Sancho. 
Estlmalo doscientos córdobas, 
Interviene srndico Municipal. 
Opóngaae le,zalmente. 
Juzgado Local. Totogalpa, diez de Septiembre 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Coronado 
López Ortiz.-Ju1to Cáceres, &rio. 

E1 conforme. -ju1to Cácerea, Srlo.-V. P. cJ 2.80. 
4003 3 1 

No. 6523 
José Jesús Sequeira, solicita título supletorio finca 

rústica treinta manzanas, terreno propio, sitnada co­
marca lrma, esta jurisdicción, cultivada con dos 
manzanas chagüite, mil palo1 de café y árbola1 fru­
tale., con una ¡:asa pajiza de diez varal de largo, 
por cuatro de ancho, maderas rolllza1, estos linde­
roa: oriente, cue1ta La Leona y propiedad jo1é Ro· 
dríguez; poniente, Daniel Arróliga; norte, Zenón 
Marrn; y sur, José Rodríguez y camino que de e11ta" 
conduce a Masigue. 

Valorada doscientos córdoba1. 
Quien pretenda derecho, opógase en el término 

de ley. 
Dado en el Juzgado Civil. Camoapa, dieciocho 

de Setiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-J. Antonio Dfaz.-C. Pérez M., Srio. 

Conforme.-C. Pérez M., Srio.-V. P.~ 0.20. 
2863 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 6753 

Renato Argücllo Peñalba, este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

·suLFONYL 4 
para: Producto• farmacéuticos y medicinales, en 
forma de comprimidos, granulados, polvos, pocio­
nes, eaencla1, eUxires; especialmente tabletas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economra. Managua, D. N., ocho 

de Octubre de mil. novecientos cincuenta y cua­
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor,-V. P. ($ 3.20 

3044 3 3 
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N9 6800 . 
Alta Werke A. O., Chemische fabrik, de Alema­

nia, mediante apoderado Richard Harder, comer· 
ciante, de este domicilio, solicita registro de eata 
marca de fábrica y comercio: 

para: medicinas, productos químicos e higiénicos, 
drogas y prepataciones farmacéutic11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., vein· 

tiocho de Agoato de mil noveciento1 cincuenta 
y cuatro.-f.venor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. 
t 4.00. 3068 3 3 

NOTIFICACION 
No. 58 

A Ud. Aurellano Vergara, indicado como de ig­
norada residencia y demás desconocldo1 y condue­
fto de 101 1ltio1 San Juan de Las Pencas, San José 
de Tecomapa, San juan Viejo y San Antonio de Te 
comapa, colindantes con una cuchilla triangular 
ubicado en el sitio primero nominado cuyo deslin· 
de total solicita La Empresa Minera de Nicaragua, 
hago saber para su notificación el auto que a la le­
tra dice: juzgado Civil del Distrlto.-León, treinta 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Las once y media de la maftana.-Como 1e pi· 
de, practrquese el deslinde total y remedida de la 
cuchilla triangular ubicada en el sitio San Juan de 
Las Penc111 propiedad de la Empre11 Minera de 
Nicaragua, conforme título acompai\ado y lindante 
eapecialmente: norte, 11tio San juan de Las Pencas; 
oriente, encuentro de las Quebradas de Mal Paso y 
El Pescador; poniente, mojón fl Obraje; sur, 1itio1 
San juan Viejo y San Antonio. Citase para este 
efecto a los colindantes lntere1ados nominados en 
la solicitud seilorea: Angela Rueda viuda de Aldu-

11do1 y colindantes referido• que dentro del térmi­
no de quince df11 después de notificados incluyen­
do el de la di1tancla, para 101 que realden fuera de 
esta ciudad, convengan en uno o dos perito• agri­
men1orea, bajo apercibimiento de nombrarlos de 
oficio esta autoridad al no se avinieren. Notifique· 
ae.-f.nmendado.-Poveda-Vale.-Entre lfm~as­
que -'Vale.-Entre lfne11-Carmen Vergara-Vale, 
-Mayorga O. julio C. Morales V., Srio. 

Dado en el juzgado de lo Civil del Distrito de 
León a 101 ocho dí11 del mea de Octubre de mil no· 
veciento1 cincuenta y cuatro.-Antonio López Gar-
cía, Srio.-V. P. <f 10.60. 58 1 

CONVOCATORIA 
N9 68 

Se les recuerda a loa asociados que el dfa 30 del 
presente mes de Noviembre es la fecha establecida 
por nuestros Estatutos para la primera reunión se· 
mestral del año en ejercicio, de la junta General de 
Acclonlst11. 

Hora: 11 a.m. Local: Esta Oficina. 

Managua, D.N., 15 de Noviembre de 1954, 

SOClfDAD COOPfRATIVA ANÓNINA 

Df CAfETfROS Df N ICARAOUA. 

Secretarla. 
68 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 75 

Willians Astorga Calonge, solicita decláresele he· 
redero, bienes fueron del señor Timoteo Dávila, 
entre ello1 una finca de potreros en el punto deno· 
minado •El Cortezala, denominada •Las Marías•. 

Quien tenga derechos, opóngase dentro término 
legal. 

juzgado Dlstrito.-Acoyapa, dieciséis de Noviem· 
bre, mil novecientos cincuenticuatro.-Luis A. Gu-
tiérrez M., Secretario. 75 l 

No.9 
José león Castellón pide declaratoria herederos 

bienea, derecho•, acclonea de 1u1 padrea Pedro Ca1· 
tellón y Concepción Gutiérrez, fallecido1 •i!I testar 
en jalapa, eate D~partamento, dejando bienes debi­
damente Inscrito• en 1itlo VauU, aquella jurisdic­
ción. Ea único heredero. 

Quien tenga derecho opóngase término ocho di11• 
Dado Juzgado Civil Oistrlto.-Ocotal, veintiocho 

Septiembre mil novecientos cincuenta y cuatro.­
julio C. Madrigal.-J. L. jarquín C., Srio. 

Conforme.-j. L. jarqurn ..;,, Srio.-V. P. 4: 1.70· 
. 9 1 

vín; Hernán Argüello; José Antonio Poveda; Marra N9 40 
Antonieta Poveda de fonaeca, Bersabé Poveda viu- Celia María Santo1 figueroa de Vareta, solicita 
da de Poved2¡ jo1é Antonio P11tora; Gustavo Po- para ella, declaratoria heredera de hermana faileci­
veda; Adán Pastora; P11tora Urroz viuda de Blf'1- da Cecilia Guadalupe Fl¡ueroa. Cita coherederu: 
slng; juan Alvarez; Patricio Horacio Blessing; De- jerónima del Carmen figueroa de Vega y Marra 
metria Morales v. de Urroz; francisca Vergara; Manuela figueroa de Maleapln. Bienes sucesión: 
Epífanio Alvarez¡ Mercedes Vergara, Carmen Ver- Casa y solar correspondiente compuesto trea lotes 
gara; Susana Vergara¡ Aureliano Vergara y Dama- situados Granada, Calle Atraveaada, alinderado1: 
sia viuda de Martlnez para que concurran con sus oriente, francisco David Alvarado, hoy herederos; 
títulos o 101 remitan. Notifrqueae a t~do1 peno· poniente, Max Morales, calle enmedio; norte, cua 
nalmente y ae le1 previene que en el acto mismo de solar Eloíaa Morale1¡ sur, propiedad Oertrudis Va­
la notificación 1eilalen casa conocida en esta ciu- rela. 
dad para oír las subsiguientes bajo 101 apercibí- Quien creyére1e Igual, mejor derecho opóngase 
miento• de ley 11 no lo hacen. Al 1eftor Aureliano término legal. 
Vergara Indicado como de ignorada re1idencia y a juzgado Civil Distrito.-Oranada, seis Noviem· 
101 demás desconocidos colindantes dtuelea por bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-franco. J. 
Carteles publicado• en La Gaceta, Diario Oficial. Castillo O., Srio.-V. P. t 3.80. 40 1 · 
Se seftala para dar comienzo a las operacionea ma-¡ , -
teriales lu tres de la tarde del treinta de Noviem- N9 31 
bre próximo, y como punto de reunión el mojón María Lui11 Balladares de Sobalvarro, 101icita de· 
llamado El. Obraje. Previéne1e a todo1 101 intere- cláresela heredera, 1u hermana fmelina Balladuea 
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Bravo, mitad casa y solar, Zaragoza, León, lindan- r Despacho a defenderse en la cauaa que ae le instru­
te: oriente, Isabel Pastora¡ poniente y sur, Herma- ye por ser autor del delito de lesiones en J\ntonlo 
no1 Crfstlano1 del Beato Salomón¡ norte, mediando Oonzález Sequelra, de cincuenta aiioa de edad, aol-
calle, Adrián Lacayo. tero, agricultor y del domicilio de Camoapa, de e1-

lnteresado1 opónganse. te departamento, bajo apercibimiento de someter es 
Juzgado Civil Distrito.-León, treinta Octubre mil ta causa al conocimiento del Honorable Tri­

noveciento1 clncuenticuatro.-J. R. Saborro E., Srio. bunal de Jurado y que la sentencia que se dicte en -V. P. <J 3.09. 31 1 su contra surta 101 mismos efecto• que 1i estuviere 

N9 37 • 
Emma Miriam Emllia Sáenz, unión hermana Letl. 

cia Sáenz de López, solicitan decláreseles herede­
ras todo• los bienes, derechos y acciones, quedados 
muerte difunto padre justino Sáenz. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, nueve No­

viembre mil novecientos cincuenticuatro.-Omar 
Ant. Boza, Srlo.-V. P. <J 2.50. 37 1 

N9 23 
Carlos Ramón Bermúdez Camaño, se ha preaen 

tado a este deapacho 1ollcltando 1e le declare here­
dero de su difunta espo1a Marra Elisa Oregoria Se­
rrano Vargas y también a 1u1 hijo• menore1 Mario, 
Marra y Nestor, todos de apellido Solf1 Serrano, de 
todos sus bienes, derechos y acclonc1. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dadu en el Juzgado 29 de lo Civil del Distrito.­

Managua, D. N., cuatro de Noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-juan Velá1quez Prieto, 
Juez 29 de lo Civil del Distrito. - V. P. <J 3.75. 

23 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 6590 

Por primera vez dtase y emplázase a 101 procesa· 
do1 Pedro Quintero y Joaquín Quiiionez, ambos de 
calldadea ignoradaa, para que dentro del término 
de quince días comparezcan a este juzgado a defen· 
derae en la causa criminal que ae lea 1igue por el 
delito de le1ione1 cometido en la persona de Este­
ban Marchena, de trelna y cinco afio• de edad, ca­
sado, aericultor y del domicilio del pueblo de Jala­
pa, de e1ta jurisdicción departamental, bajo 101 
apercibimiento• de someter la causa al conocimien­
to del Tribunal de jurado y causarle las 1entenclas 
que se dicten, 101 ml1mo1 efectos como 1i e1tuvie­
ren presentes. 

Se recuerda a Ju autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 proceaado1 y a Jos partlcu• 
lare1 la de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgrdo de lo Criminal del Distrito. 
Ocotal, veintinueve de Septiembre de mil novecien­
tos cincuenta y caatro.-julio C. Ma.irigal.-Alejan· 
drina Norori S., Sria. 411 1 

presente. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar a dicho delincuente y a loa parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dlstrito.­
Boaco, catorce de Agosto de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro.-Darío Zúiiiga Pallai1.-Salvador 
López Z., Srlo. 421 1 

N9 6251 
Por primera vez dtase y emplázase al procesado 

Ben lelo Urbina, de calidades desconocidas y del do 
micilio de San Joaé de Boaco, para que se presente 
rn el término de quince dfas a este despacho, a 
defenderse en la presente cauaa que 1e le instru­
ye por ser autor del delito de lesiones graves en 
la persona de Francisco Fariiia, de veinticinco aiioa 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de San 
José de Boaco, bajo pena dedeclararle rebelde, 
elevar cata causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a laa autoridadea y funcionarios pú· 
blico1 la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a 101 particularea la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado del lo Criminal del Distrlto.­
Boaco, veintisiete de Abril de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Corregido-el San-juzgado­
Vale.-Darfo Zúñiga Pallal1.-Salvador López Z , 
Srlo. 419 1 

· N9 6213 
Por primera vez dtase y emplázase al proce­

udo César Augusto Sándlgo, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y del domicilio de San José, para 
que en f'I término de quince días comparezca a e1te 
juzgado a defenderse en la causa que se le 1igue 
por ser autor del delito de estafa en bienes de Se­
gundo Loáisiga, mayor de edad, 1oltero, jornalero 
y del domicilio de San José de los Remate1, bajo 
apercibimiento de declararle rebelde, elevar eeta 
cau11 a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autorldade1 la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 parti­
cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrlto.-
N9 6253 Boaco, ll loa veinticinco dfas del mea de Ago,to de 

Por segunda vez cftase y emplázase al procesado mil novecientos cincuenta ly cuatro.-Darfo Zú­
Coronado Martfnez de calldadea Ignoradas, para que itiga Pallais.-Yolanda Abad M., Sría. 
en el término de quince din comparezca a este 1 412 1 

1 

1 

A Jos Suscriptores de ~~La Gaceta" 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentan;e a la ~dministración 
(Imprenta Nacional), con el fin de legalizar sus. derechos como suscriptores, 
en un periodo no mayor de 30 días, pues en caso contrario, será desconti· 
nuado el servicio. 

LA 01RECCION. 

L Managua, D.N., t.• de Noviembre de 1954. 
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